
• ACUERDO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN PARA EL 
INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES Y PROFESORES 
ENTRE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE 
ELCHE (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
(COSTA RICA). 
 

o FECHA FIRMA: 28/11/2016. 
 

o PARTES FIRMANTES: La UMH y la UNIVERSIDAD DE 
COSTA RICA . 

 
o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de 

Relaciones Internacionales. 
 

o OBJETO: Cada año, durante la vigencia de este Acuerdo, ambas 
partes propondrán un máximo de dos estudiantes, en sus 
programas de grado y posgrado por año académico para llevar 
cursos regulares en la universidad anfitriona. Previa a su 
aceptación, las solicitudes de ingreso de estudiantes de posgrado 
que se presenten a la UCR requerirán un análisis individual y el 
aval del Programa de Posgrado respectivo. 
 

o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES: Las partes firmantes. 

 
o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: No se asumen obligaciones 

económicas por parte de la UMH. 
 

o PLAZO DE DURACIÓN: Del 28/11/2016 hasta el 28/11/2020. 
 

o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: Sí. 
 

o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 


